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Legislación Nacional

	 Decreto 1156/2009ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL  Disuélvese la Unidad de   Comunicación Presidencial de la

Presidencia de la Nación, transfiérense   Direcciones a la Secretaría de Medios de Comunicación de la Jefatura   de Gabinete de

Ministros. Bs. As., 31/8/2009VISTO el Decreto Nº 357 de fecha   21 febrero de 2002, sus modificatorios y complementarios, en

especial el Decreto   Nº 21 del 10 de diciembre de 2007, yCONSIDERANDO:Que mediante la norma citada   en primer término en

el VISTO, se aprobó el organigrama de aplicación   de la Administración Pública Nacional centralizada hasta nivel   de

Subsecretaría, el que comprende, entre otros, a la UNIDAD DE COMUNICACIÓN   PRESIDENCIAL de la PRESIDENCIA DE

LA NACION y a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS,   estableciendo suscompetencias.Que una de las premisas del

presente   gobierno es lograr el perfeccionamiento de la utilización de los recursos   públicos tendientes a una mejora sustancial en la

calidad de vida de   los ciudadanos, focalizando su accionar en la producción de resultados   que sean colectivamente compartidos y

socialmente valorados.Que, en consecuencia, a fin de   dar una rápida respuesta a las necesidades de gestión comunicacional,  

resulta necesario disolver la UNIDAD DE COMUNICACIÓN PRESIDENCIAL de   la PRESIDENCIA DE LA NACION y

transferir sus funciones a la SUBSECRETARIA DE   COMUNICACIÓN Y CONTENIDOS DE DIFUSION de la SECRETARIA

DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN   dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.Que la SECRETARIA DE

LA GESTION   PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y la SECRETARIA LEGAL Y TECNICA   de la

PRESIDENCIA DE LA NACION han tomado la intervención que les compete,   expidiéndose favorablemente.Que la presente

medida se dicta   en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 99 inciso 1º   de la CONSTITUCION NACIONAL.Por

ello,LA PRESIDENTA DE LA NACION ARGENTINADECRETA:  Artículo 1º ? Disuélvese   la UNIDAD DE

COMUNICACIÓN PRESIDENCIAL de la PRESIDENCIA DE LA NACION   y suprímese el Apartado X - de los Anexos I

?Organigrama? y II ?Objetivos?   aprobados respectivamente por los artículos 1º y 2º del Decreto Nº 357   del 21 de febrero de 2002

y sus modificatorios.  Art. 2º ? Sustitúyense   del Apartado XI del Anexo II al artículo 2º del Decreto Nº 357 del 21   de febrero de

2002 y sus modificatorios, los Objetivos de la SECRETARIA DE MEDIOS   DE COMUNICACIÓN de la JEFATURA DE

GABINETE DE MINISTROS y de la SUBSECRETARIA   DE COMUNICACION Y CONTENIDOS DE DIFUSION, conforme al

detalle obrante en planilla   anexa al presente artículo.  Art. 3º ? Transfiérense   la DIRECCION DE FOTOGRAFIA, la

DIRECCION DE SALA DE CONFERENCIAS Y REGISTRO   AUDIOVISUAL y la DIRECCION DE DIFUSION

PRESIDENCIAL de la órbita de la   ex UNIDAD DE COMUNICACIÓN PRESIDENCIAL de la PRESIDENCIA DE LA NACION

  al ámbito de la SUBSECRETARIA DE COMUNICACION Y CONTENIDOS DE DIFUSION   de la SECRETARIA DE

MEDIOS DE COMUNICACION de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.  Art. 4º ? La transferencia   a que alude el

artículo anterior comprenderá las unidades organizativas   con sus respectivas responsabilidades primarias y acciones, créditos  

presupuestarios, bienes y dotaciones vigentes a la fecha, con sus respectivos   niveles, grados de revista y Funciones Ejecutivas

previstas en el Decreto Nº   2098 del 3 de diciembre de 2008.  Art. 5º ? Instrúyese   al Jefe de Gabinete de Ministros a efectuar las

modificaciones presupuestarias   que sean necesarias para la implementación de lo establecido en el presente   decreto.  Art. 6º ?
Hasta tanto   se realicen las adecuaciones presupuestarias pertinentes, las erogaciones que   demande el cumplimiento de la presente

medida será atendidas con las   partidas presupuestarias para el corriente ejercicio de la Jurisdicción   de origen.  Art. 7º ? Deróganse

  los artículos 4º y 5º del Decreto Nº 21 del 10 de diciembre de 2007.  Art. 8º ? Comuníquese,   publíquese, dése a la DIRECCION

NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL   y archívese. ? FERNANDEZ DE KIRCHNER. ? Aníbal D. Fernández.Planilla Anexa al

artículo   2ºXI - JEFATURA DE GABINETE DE   MINISTROSSECRETARIA DE MEDIOS DE

COMUNICACIONOBJETIVOS1. Entender en la formulación,   ejecución y control de la política de comunicación social   y de

medios de comunicación social.2. Entender en la difusión   de la actividad del PODER EJECUTIVO NACIONAL y en su relación

con el   periodismo nacional e internacional.3. Efectuar la difusión   de los actos del Estado Nacional a fin de proyectar la imagen del

país   en el ámbito interno y externo.4. Administrar y controlar los   medios de difusión que se encuentran bajo la responsabilidad del

PODER   EJECUTIVO NACIONAL y aquellas empresas del sector en las que la SECRETARIA DE   MEDIOS DE

COMUNICACION sea accionista.5. Entender en la administración   de los bienes y recursos de las emisoras dependientes de la

jurisdicción.6. Coordinar y controlar la gestión   comunicacional de las empresas dependientes del área.7. Entender y efectuar la

planificación   y contratación de la publicidad oficial.8. Coordinar y controlar la ejecución   de las políticas fijadas por el Estado

Nacional para el sector de la   radiodifusión que se implementen a través del COMITE FEDERAL DE  

RADIODIFUSION.SECRETARIA DE MEDIOS DE COMUNICACIONSUBSECRETARIA DE COMUNICACION   Y

CONTENIDOS DE DIFUSIONOBJETIVOS1. Asistir al Secretario de Medios   de Comunicación en los temas relacionados con los

contenidos de información   pública del Gobierno Nacional.2. Asistir al Secretario de Medios   de Comunicación en el desarrollo de
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acciones de conducción orgánica   de la estructura periodística oficial y supervisar el adecuado funcionamiento   de la actividad de

este servicio.3. Asistir al Secretario de Medios   de Comunicación en la relación directa con la prensa nacional   y extranjera y

transmitir las políticas y mensajes del gobierno, así   como también los objetivos de la Gestión Presidencial.4. Asistir al Secretario de

Medios   de Comunicación en las relaciones internacionales vinculadas con la prensa   en el exterior.5. Asistir al Secretario de

Medios   de Comunicación en las relaciones con todo tipo de instituciones u organismos   privados, estatales o del llamado Tercer

Sector que requieran de una adecuada   información periodística sobre los objetivos gubernamentales.6. Asistir al Secretario de

Medios   de Comunicación en la tarea de asesoramiento a los señores ministros   y secretarios del área presidencial en temas

vinculados con la información   de gobierno.7. Intervenir en la difusión   de los objetivos de gestión del PODER EJECUTIVO

NACIONAL, a fin de proyectar   la imagen del país en el ámbito interno y externo.8. Intervenir en las tareas relacionadas   con la

información pública y privada de la Jefa de Estado.9. Intervenir en la tarea de   brindar la información pertinente referida a las

diversas actividades   desarrolladas por la Jefa de Estado en su gestión de Gobierno.10. Mantener una relación   directa y permanente

con el periodismo nacional o extranjero.11. Atender las relaciones con   el periodismo en el exterior cuando viaja la señora

Presidenta, o cuando   se disponga contactos personales con los gobiernos de otros países.12. Entender en la elaboración   de la

Síntesis de Prensa para la Jefa de Estado.
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